
Permisos, Reducción de Jornada, Licencias,
Excedencias y Vacaciones 

MMooddaalliiddaaddeess,,  ccuuaannttííaass  yy  áámmbbiittooss  ddee  rreeaalliizzaacciióónn

EEssttaa  rreeccooppiillaacciióónn  ttiieennee  ccoommoo  oobbjjeettiivvoo  ddaarr  aa  ccoonnoocceerr  eenn  uunnaass  sseenncciillllaass  ttaabbllaass  llaa  rreellaacciióónn  ddee    ppeerrmmiissooss,,  eexxcceeddeenn-
cciiaass  yy  ddeemmááss  lliicceenncciiaass  aa  llaass  qquuee  ttiieenneenn  ddeerreecchhoo  llooss  eemmpplleeaaddooss  ppúúbblliiccooss  eenn  llaa  RReeggiióónn  ddee  MMuurrcciiaa..  AAuunnqquuee  llaa  nnoorr-

mmaattiivvaa  hhaassttaa  aahhoorraa  hhaa  ssiiddoo  mmuuyy  ddiissppeerrssaa  eenn  llaa  aaccttuuaalliiddaadd  pprroovviieennee  ffuunnddaammeennttaallmmeennttee  ddeell  EESSTTAATTUUTTOO  BBÁÁSSIICCOO  DDEELL
EEMMPPEELLAADDOO  PPÚÚBBLLIICCOO  ((lleeyy  77//22000077  ddee  1122  ddee  aabbrriill,,  BBOOEE  1133//0044//0077)),,  ddeell  DDeeccrreettoo  LLeeggiissllaattiivvoo  11//22000011  ddee  llaa  FFuunncciióónn  PPúúbblliiccaa
ddee  llaa  RReeggiióónn  ddee  MMuurrcciiaa  yy  llaass  RReessoolluucciioonneess  qquuee  rreeccooggeenn  eell  aaccuueerrddoo  ssoobbrree  mmeeddiiddaass  ssoocciiaalleess  ppaarraa  eell  ppeerrssoonnaall  aall  sseerrvvii-
cciioo  ddee  llaa  AAddmmiinniissttrraacciióónn  PPúúbblliiccaa  RReeggiioonnaall,,  ddee  2200  ddee  mmaayyoo  ddee  22000066,,  1166  ddee  mmaarrzzoo  ddee  22000077  yy  44  ddee  aabbrriill  ddee  22000077..  PPaarraa  ttrraa-
mmiittaarr  ttuu  ssoolliicciittuudd,,  ddooccuummeennttaacciióónn  aa  aappoorrttaarr,,  aa  qquuiieenn  ddiirriiggiirrllaa,,  oo  ccoonnssuullttaarr  ccuuaallqquuiieerr  dduuddaa,,  eessttaammooss  aa  vvuueessttrraa  ddiissppoossii-
cciióónn  eenn  nnuueessttrraa  sseeddee,,  eenn  llooss  tteellééffoonnooss  ddee  ccoonnttaaccttoo  oo  ppoorr  ccoorrrreeoo  eelleeccttrróónniiccoo  qquuee  eennccoonnttrraarrááss  eenn  wwwwww..  sstteerrmm..oorrgg..

STERM
INTERSINDICAL

PERMISOS NORMA DURACIÓN OBSERVACIONES

AADDOOPPCCIIÓÓNN//
AACCOOGGIIMMIIEENNTTOO  

Art.49.b) Ley 7/2007
del Estatuto Básico
del Empleado Público,
de 12 de abril, BOE del
13 de abril de 2007.

16  semanas.  Se ampliarán en 2 sema-
nas más en el supuesto de discapaci-
dad del menor o por cada hijo, a partir
del segundo, en los supuestos de
adopción o acogimiento múltiple.
Posibilidad ausentarse dos meses
antes con retribuciones básicas, para
la adopción internacional.  

En caso de que la madre y el padre trabajen,
el permiso se distribuirá a opción de los inte-
resados, que podrán disfrutarlo de forma
simultánea o sucesiva, siempre con períodos
ininterrumpidos. Posibilidad del permiso en
jornada completa o a tiempo parcial. Se
puede solicitar 4 semanas antes de la reso-
lución acogimiento o adopción.

AASSUUNNTTOOSS  SSIINN  
JJUUSSTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN  

Art.  75.3) DL 1/2001. 
BORM 12/4/01.
Art.48.2)Ley7/2007.
EBPB. BOE 13/04/07.
Art.9.3.a) Resolución
30 de marzo. BORM
4/04/07.

6  días al año. 1  día  más al cumplir los
15 años de servicio. 2  días  más al cum-
plir el sexto trienio, incrementándose
en 1  día  adicional  por  cada  trienio cum-
plido a partir del octavo.

Requiere de la autorización de la
Administración. 

AASSIISSTTEENNCCIIAA  AA  BBOODDAASS

Art.3.b.3) Resolu.
Medi. Carácter Social.
BORM 16/03/07.

El día  de su celebración. Para matrimonio o unión de hecho registra-
da de un familiar hasta el 2º grado.

DDEEBBEERR  IINNEEXXCCUUSSAABBLLEE  
Art.  75.d)  Decreto
Legislativo 1/01 BORM
12/4/01.

El  tiempo  indispensable. Deber público o privado, siempre que sean
susceptibles de generar responsabilidad de
índole penal, civil o administratriva.
Concesión discrecional. 

EENNFFEERRMMEEDDAADD  GGRRAAVVEE  
OO  

FFAALLLLEECCIIMMIIEENNTTOO  
FFAAMMIILLIIAARR  

Art.  3.b.1)Reso.Medi.
Carácter Social. BORM
16/03/07
Art.  5.e) Orden
Acuerdo Medidas
Sociales.
BORM 20/5/2006.

Familiares  1er.grado:  4  días  hábiles
dentro del ámbito de la CARM y 5  días
hábiles  distinta  Comunidad.
Familiares  de  2º  y  3er  grado:  2  días
hábiles  dentro del ámbito de la CARM y
3  días  en  distinta  Comunidad.  1 mes
retribuido de jornada reducida en un
50%.

El permiso se puede disponer mientras dure
la enfermedad. Cuando la enfermedad sea
muy grave y afecte a familiares de 1º grado.
Con carácter excepcional, cuando el enfermo
haya sido trasladado a su domicilio al no ser
posible su curación y deba continuar reci-
biendo cuidados médicos.
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STERM
INTERSINDICAL

PERMISOS NORMA DURACIÓN OBSERVACIONES

EEXXÁÁMMEENNEESS  Art.  75.1.c)Decreto
Legislativo 1/01
BORM 12/4/01 

El día del examen. Exámenes finales o de aptitud y evaluación.

En centros oficiales. También se incluyen

los exámenes finales "liberatorios". 

FFEECCUUNNDDAACCIIÓÓNN  AASSIISSTTIIDDAA Art.  5.d.3) Orden
Acuerdo Medidas
Sociales. BORM
20/5/2006

El tiempo  necesario  para su realización. 

FFLLEEXXIIBBIILLIIDDAADD
EENN  EELL  HHOORRAARRIIOO  

Art.  5.e) Orden
Acuerdo Medidas
Sociales. BORM
20/5/2006 .

1  hora  por cuidado de familiares a su
cargo e hijos menores 12 años.
2  horas, en caso de familias monopa-
rentales o con hijos con discapacidad.

Esta flexibilidad horaria responde a la
necesidad de conciliar la vida familiar y
laboral (Ej.: Posibilidad de llevar o recoger
a los niños del colegio o de un centro de
atención especial...). No se trata de traba-
jar menos, sino de adaptar el horario, en la
medida que las necesidades del centro de
trabajo lo permitan, a nuestras necesida-
des familiares.

MMAATTRRIIMMOONNIIOO Art.3.) Resolu.
Medi. Carácter
Social. BORM
16/03/07.

15  días  hábiles. Antes, durante o después de la boda, la
fecha de la boda no tiene porqué  estar
comprendida en el permiso.

LLAACCTTAANNCCIIAA

Art.48.1.f) Ley 7/07,
EBEP. BOE 13/4/07.
Art.  5.f) Orden
Acuerdo Medidas
Sociales BORM del
20/5/2006

1  hora  diaria  o  dos  medias  horas hasta
los 12 meses del menor. Posibilidad de
acumular  el  permiso  de  lactancia (4
semanas) a la baja por maternidad.

Por hijo. Padre o madre pueden disfrutarlo.

MMAATTEERRNNIIDDAADD Art.  49.a)  Ley7/07
EBEP. BOE 13/4/07
Art.  5.e) Orden
Acuerdo Medidas
SocialesBORM
20/5/2006

16  semanas, 2 semanas más por cada
hijo a partir del segundo. 6 semanas
obligatorias después del parto; el resto
puede hacer uso la madre o el padre, de
forma simultánea o sucesiva e ininte-
rrumpida.

Para tener derecho a este permiso; en el
momento de dar a luz la madre debe estar
en alta o en situación asimilada al alta (en
paro).  Posibilidad del permiso en jornada
completa o a tiempo parcial.

PPAATTEERRNNIIDDAADD  

Art.49.c)  Ley7/07
EBEP. BOE 13/4/07  

15  días  a  partir  de  la  fecha  de  naci-
miento o decisión judicial de adopción o
acogimiento.

Sólo padre u otros progenitores, a partir de
la fecha de nacimiento, adopción o acogi-
miento. 

NNAACCIIMMIIEENNTTOO  DDEE  HHIIJJOOSS  PPRREE-
MMAATTUURROOSS  UU  HHOOSSPPIITTAALLIIZZAA-

DDOOSS  TTRRAASS  EELL  PPAARRTTOO

Art.48.1.g)  Ley 7/07
EBEP. BOE 13/4/07

2  horas de ausencia mientras que se
mantenga hospitalizado.

Retribución integra, con la posibilidad de
reducir hasta 2 horas con disminución de
retribuciones.

PPRREEPPAARRAACCIIÓÓNN  PPAARRTTOO Art.  30.1.e) Ley
30/84

El  tiempo  indispensable. Exámenes
prenatales y técnicas preparación
parto.

Previa justificación realización en jornada
trabajo.

FFOORRMMAACCIIÓÓNN Art.  5.k)  Orden
Acuerdo Medidas
Sociales. BORM
20/5/2006

Posibilidad  de  acudir  a  cursos  de  for-
mación  durante permisos de materni-
dad, paternidad, excedencias por moti-
vos familiares e incapacidades tempo-
ral.

En el caso de incapacidad temporal, siem-
pre que su estado de salud lo permita.

TTRRAASSLLAADDOO  DDOOMMIICCIILLIIOO Art.  9.1)  Resolu.
30/3/07.BORM
4/4/07

2  día (misma localidad), hasta 4  días
(distinta localidad) 

Justificación de la necesidad dentro de la
jornada de trabajo.



COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA

LICENCIAS NORMA DURACIÓN OBSERVACIONES

AASSUUNNTTOOSS  
PPRROOPPIIOOSS

Art.76.1.b)  Decreto
Legis1/2001. BORM 12/4/01

3  meses  cada  2  años. Sin retribución. Su concesión depende de las necesidades
del servicio.

AAUUSSEENNCCIIAA  DDEELL
TTRRAABBAAJJOO  PPAARRAA
EELL  PPEERRSSOONNAALL

CCOONN  HHIIJJOOSS  CCOONN
DDIISSCCAAPPAACCIIDDAADD

Art.  5.d.1)  Orden Acuerdo
Medidas Sociales.
BORM 20/5/2006

Tiempo  indispensa-
ble.  

Para acudir a reuniones de coordinación del centro de edu-
cación especial o para acompañar al hijo si ha de recibir
apoyo en el ámbito sanitario.

AAUUSSEENNCCIIAA  DDEELL
TTRRAABBAAJJOO  PPAARRAA

CCOONNCCIILLIIAARR
VVIIDDAA  FFAAMMIILLIIAARR

YY  LLAABBOORRAALL

Art.  5.d.2)  
Orden Acuerdo Medidas
Sociales. BORM 20/5/2006
Art.48.1.j) ley 7/07 EBEP.
COE 13/4/07

Tiempo  indispensa-
ble. Para el cumpli-
miento de un deber
inexcusable relacio-
nado con la concilia-
ción de la vida fami-
liar y laboral.

Se entiende que: tanto las consultas médicas de los meno-
res o mayores a nuestro cargo, como las reuniones o entre-
vistas que nos citen para tratar cuestiones sobre los fami-
liares a nuestro cargo, y que por su importancia, y por la
imposibilidad de que puedan ser cambiadas a otra hora que
se pueda asistir sin tener que faltar al trabajo; se nos per-
mite la ausencia en nuestro trabajo para poder acudir.

RREEUUBBIICCAACCIIÓÓNN

Art.  6.c) Orden Acuerdo
Medidas Sociales. BORM
20/5/06

Requisito:  Mayores  de
55  años.

Desempeño de funciones en puestos que conlleven un
esfuerzo físico importante que pueda afectar a la salud per-
sonal. Anulación de actuaciones si las faltas de asistencia
en el puesto adaptado superan el 20% anualmente.

Permisos, Licencias, Excedencias y Vacaciones / COMPILACIÓN LEGALINTERSINDICAL
STERM

EXCEDENCIAS NORMA DURACIÓN OBSERVACIONES

VVOOLLUUNNTTAARRIIAA::  
PPOORR  IINNTTEERRÉÉSS  
PPAARRTTIICCUULLAARR

Art.  58.3.
Decreto Legislativo
1/2001. BORM 12/4/01.
Art.  29.3.c) Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de la
Función Pública.

Mínimo de dos  años. Se requiere haber trabajado para la Administración los 5
años anteriores.Se pierde el destino definitivo, y no se
computa este tiempo a efectos de méritos, trienios y dere-
chos pasivos. 

VVOOLLUUNNTTAARRIIAA::
PPOORR  AAGGRRUUPPAA-

CCIIÓÓNN  FFAAMMIILLIIAARR

Art.  29.3.d)  
Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de la Función
Pública

Entre dos  y  quince años,
mientras que se manten-
ga la situación que da
derecho a solicitarla.

Para los funcionarios cuyo cónyuge resida en otro munici-
pio por haber obtenido y estar desempeñando un puesto
de trabajo de carácter definitivo como funcionario de
carrera o como laboral en cualquier Administración
Pública, Organismos Autónomos... Se pierde el destino
definitivo, y no se computa este tiempo a efectos de méri-
tos, trienios y derechos pasivos.

PPOORR  RRAAZZÓÓNN  DDEE  
VVIIOOLLEENNCCIIAA  
((SSOOBBRREE  LLAA

MMUUJJEERR
FFUUNNCCIIOONNAARRIIAA))

Art.  29.3.d)  
Ley 30/1984, de la
Función Pública.
Art.5.l) Orden de Medidas
sociales

Mientras  se  mantenga  la
situación que da derecho
a la solicitud.

Retribución integra, durante los seis primeros meses de
esta excedencia.

CCUUIIDDAADDOO  DDEE  
FFAAMMIILLIIAARREESS

Art.  59.    Decreto

Legislativo 1/2001. 
BORM.12/4/01
Art.  29.d) Ley 30/1984, de
2 de agosto, de la
Función Pública.
Art.  5.a)  Orden Acuerdo
Medidas Sociales
BORM 20/5/2006

Hasta  que  el  menor  cum-
pla  los  tres  años, en el
caso de nacimiento; o
hasta que transcurran
tres años desde la sen-
tencia judicial o adminis-
trativa, en el caso de
adopción o acogimiento. 

Hasta el segundo año se mantiene el puesto definitivo en
el centro de trabajo.Al ser situación protegida, durante el
tiempo de la excedencia se computa como tiempo trabaja-
do, a efectos de antigüedad, trienios y derechos pasivos. 
El personal a cargo no podrá estar realizando actividad
remunerada. Al personal interino no les computa el tiem-
po de cuidado de familiar a cargo a efectos de antigüedad
y trienios.  

VVOOLLUUNNTTAARRIIAA::
CCAAMMBBIIOO  AA  OOTTRROO

PPUUEESSTTOO  EENN
CCUUAALLQQUUIIEERRAA  DDEE
LLAASS  AADDMMIINNIISSTT..

PPÚÚBBLLIICCAASS

Art.  58.  2.  
Decret Legislativo 1/2001.
BORM 12/4/01

Mientras  que  se  manten-
ga  la  situación  que da
derecho a solicitarla.

Pierde el destino definitivo, y no se computará como tiem-
po trabajado a efectos de méritos el tiempo que deja de
estar en el destino origen.
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COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA

GGRRAADDOOSS  DDEE  CCOONNSSAANNGGUUIINNIIDDAADD  OO  AAFFIINNIIDDAADD::  TTIITTUULLAARR  YY  CCÓÓNNYYUUGGEE
11eerr  GGRRAADDOO: Madre, Padre, Hijos, Suegro, Suegra, Yerno y Nuera.
22ºº  GGRRAADDOO: Abuelos, Hermanos, Cuñados, Nietos, Abuelos políticos, Nietos políticos.
33eerr  GGRRAADDOO: Bisabuelos, Tíos, Tíos políticos. Bisabuelos políticos, Sobrinos, Biznietos
44ºº  GGRRAADDOO: Primos.

DEBER  INEXCUSABLE
Solicitamos que sirva para acudir a las citas médicas o escolares de nuestros hijos o familiares a cuidado y que
esté relacionado con la conciliación de la vida familiar y laboral.
ENFERMEDAD  GRAVE  DE  UN  FAMILIAR
Solicitamos la posibilidad de transformar el permiso de un mes al 50% en 15 días al 100%.

MATERNIDAD
Reivindicamos que el Permiso de Maternidad sea como mínimo de 6 meses; la Organización Mundial de Salud
aconseja la lactancia, como único alimento, hasta esa edad.
PATERNIDAD
Reivindicamos que sean como mínimo 15 días como en algunas Comunidades Autónomas.
GUARDA  LEGAL
Solicitamos una gratificación, tal como existen en CCAA como Andalucía, para incentivar esta modalidad de jor-
nada. Retribución del 60% en la reducción de un medio; y retribución del 80% para la reducción de un tercio.
JUBILACIÓN
Jubilación voluntaria a los 30 años de servicios o a los 60 años de edad con el 100% de la nómina. Reducción de
jornada con todas las retribuciones a partir de 55 años. Cobertura del resto de la jornada con personal sustituto.

RREEIIVVIINNDDIICCAACCIIOONNEESS  DDEE  SSTTEERRMM-LLaa  IInntteerrssiinnddiiccaall  SSOOBBRREE  LLIICCEENNCCIIAASS,,  PPEERRMMIISSOOSS  YY  EEXXCCEEDDEENNCCIIAASS

INTERSINDICAL
STERM

REDUCCION
JORNADA

NORMA DURACIÓN OBSERVACIONES

GGUUAARRDDAA  LLEEGGAALL

Art.  48.1.h)  Ley7/07 EBEP
BOE 13/4/07
Art.  5.a) Orden Acuerdo
Medidas Sociales. BORM
20/5/2006

Mientras  que  se  mantenga  la  situación
que  da  derecho  a  solicitarla: Hijos
menores de 12 años o disminuidos, y
cuidado de familiares con incapacidad
física con quien conviva.

Reducción de jornada de un tercio o de un medio
con reducción proporcional de haberes. Es una
situación protegida, por lo tanto, su cotización
para la jubilación es del 100%. No se puede reali-
zar ninguna actividad económica en el horario de
la reducción.

INTERSINDICAL
STERM

4

VACACIONES NORMA DURACIÓN OBSERVACIONES

VVAACCAACCIIOONNEESS

Art.  50  Ley  7/07
EBEP.  BOE 13/4/07

22  días  hábiles  por  año  natural  o
los  días  que  correspondan pro-
porcionalmente si el tiempo de
servicio durante el año fue menor.

A estos efectos, no se considerarán días hábiles los sábados,
sin perjuicio de lo que se establezca para los horarios espe-
ciales. La  antigüedad  del  personal  funcionario  y  laboral
incrementa  los  días  hábiles.

MMAATTEERRNNIIDDAADD

Art.  5.j)  Orden
Acuerdo Medidas
Sociales BORM
20/5/2006

Hasta  un  mes. Las madres y los padres tendrán derecha a acumular el perí-
odo de disfrute de vacaciones al permiso de maternidad, lac-
tancia y paternidad, aún habiendo expirado ya el año natural
a que tal período corresponda.




